
¡Guayoqul, 20 de mozo de 2020 

Informe de Comisario 

Allos Accionistas de RICOGERSA, 
  

En cumplmento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No72,1.430014 de octubre 13 de 1992 de la Supemtendencia ce 
Compañi,referente alas obligaciones de los Comiscrios, en mi calidad de Comsaro 

¡de RICOGERSA S.A presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonoblidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Admiristtación, en relación 
¡con la stuación finenciera y restado de operaciones de la Compañia per el año 
terminado el31 de ciciembxre de 2019. 
Mi responsablidad es expresar une opinión sobre los estados Iiancieros de la 
'compañía, basada en la revisión efectuado, pora lo cual he seguido los Ineamientos 
de las normas internacionales de auditoría, y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de los 
operaciones, registos contables y documentación sustentatorla de las transacciones 
revisados sobre bases selectivas, Adicionamente, he revisado el estado de situación 
finenciera ol 31 de diciembre de 2019 y el corespondente estado de resultado. 
integral: así como los Ilros sociales de la compañía y entre elos, los actas de Juntas 
de Accionistas. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiados 
pora expresar mi opinión. 
En ml opirión, os estados Inancieros mencionados presentan rezonablemente, en 
odos los aspectos materiales la stuación Inanciera de RICOGERSA SA al 31 de 
ciembre de 2019 y el resultado de sus opsraciones por el año terminado en esa 
fecho, de acuerdo con las Normos Intemacionales de Información Fivarciera para les 
Pequeños y Medianos Entidades, Adicionalmente, he pedido verlicar que les 
¡administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junto Goneral 
e Accionistas: y que los llros sociales de la compañía ertán cdecuadamente 
manejados, 
Con base en los resultados de la revilón efectuada, corsicero que la administración. 
de la compoñia ha determinado adecuados procedimientos de conta intema, lo 
cual contibuye a gestonar información nanciera confiable y promueve el manejo 
finonciero y odminstraivo eficiente de sus recunos, De Igual manera ho cumplido con. 
todas las dsposciones requeridos en el Código de Trabajo durante el año 2015. 
Es importante señiler que en mi calidad de combaro de la Compañía he dado 
'cumpimiento a lodos las disposiciones constantes en el Ar 279 de la Ley de 
Compañías.    
   

      

Atentamente, 

“anciós Elzolde Quroz 
miro 

CA 0912599396


